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ACUERDO PLENARIO 

México, Distrito Federal, nueve de septiembre de dos mil nueve. --------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------    CONSIDERANDO 

---I. Que el artículo 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 

inciso f), en relación con el 116, fracción IV, incisos b) y c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la ley en materia electoral, 

deben garantizar que las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones; ----------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---II. Que acorde con las disposiciones constitucionales, los artículos 

128, 130 y 131 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, disponen 

que este Tribunal Electoral es órgano autónomo y máxima autoridad 

jurisdiccional en esta materia; su organización, competencia y 

procedimientos para la resolución de los asuntos que son de su 

conocimiento, los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia 

obligatorios, así como las normas relativas para la administración, 

vigilancia y disciplina en el Tribunal, serán los que determinen el 

Estatuto y la ley; -----------------------------------------------------------------------  

---III. Que la ley a que se refiere el Estatuto de Gobierno en cita, es el 

Código Electoral del Distrito Federal, publicado el diez de enero de dos 
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mil ocho en la Gaceta Oficial de esta entidad, en cuyo artículo 1, 

párrafos primero y segundo, fracción VI, se establece que las 

disposiciones contenidas en ese cuerpo normativo son de orden 

público y de observancia general en el territorio de esta entidad, para 

lo cual dicho ordenamiento reglamenta las normas de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, relacionadas entre otras cuestiones, con la 

organización y competencia del Tribunal Electoral del Distrito Federal;-  

---IV. Que el artículo 2, párrafos primero y tercero del Código Electoral 

invocado, dispone que la aplicación de las normas contenidas en dicho 

ordenamiento corresponde, entre otros órganos, al Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, en su respectivo ámbito de competencia, teniendo 

la obligación de preservar su estricta observancia y cumplimiento. 

Asimismo, señala que las autoridades electorales, para el debido 

cumplimiento de sus funciones, se regirán por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad 

y publicidad procesal;-----------------------------------------------------------------  

---V. Que el artículo 176, párrafo segundo del Código Electoral del 

Distrito Federal, reitera que este Tribunal es órgano autónomo y 

máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, dotado de plena 

jurisdicción, el cual tiene a su cargo garantizar que todos los actos y 
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resoluciones electorales en el Distrito Federal se sujeten al principio de 

legalidad;--------------------------------------------------------------------------------- 

---VI. Que la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció 

las cualidades del Tribunal Electoral del Distrito Federal, en su calidad 

de órgano constitucional autónomo, al resolver la Controversia 

constitucional 31/2006, en la que en esencia señaló respecto de esta 

clase de entes que: a) Están establecidos directamente por la 

Constitución Federal; b) Mantienen con los otros órganos del Estado 

relaciones de coordinación; c) Cuentan con autonomía e 

independencia funcional y financiera; y d) Atienden funciones 

primarias u originarias del Estado que requieran ser eficazmente 

atendidas en beneficio de la sociedad;1

                                                           
1 ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y CARACTERÍSTICAS. Registro No. 172456, 
Localización: Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 
2007, Página: 1647, Tesis: P./J. 20/2007, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional.  

----------------------------------------- 

---VII. Que en ese tenor, la autonomía se entiende como aquella 

potestad constitucional de la que dentro del Estado, gozan estas 

instituciones para regir los intereses peculiares de su vida interior, 

mediante normas y órganos propios, sin excluir la subordinación a las 

normas emitidas por el poder público superior, esto es, el acatamiento 

estricto a las políticas pronunciadas por el órgano revisor 

constitucional. En esos términos lo expresó la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante de rubro: “INSTITUTOS U ORGANISMOS ELECTORALES. 
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GOZAN DE PLENA AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL”;2

                                                           

2 Sala Superior, tesis S3EL 094/2002. Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 527. 

------------------ 

---VIII. Que atento a lo anterior, la autonomía consagrada 

constitucionalmente a favor del Tribunal Electoral del Distrito Federal  y 

reiterada en el Estatuto de Gobierno y en el Código de la materia, en 

principio y por definición, implica la posibilidad de autorregularse, 

incluyendo el aspecto laboral (relaciones con sus servidores), lo que 

debe entenderse y ejercitarse en congruencia con las disposiciones 

legales que le son aplicables;-------------------------------------------------------

---IX. Que así lo corrobora el artículo 177 del Código Electoral local, 

según el cual este Órgano de Decisión cuenta con patrimonio propio, 

el cual es inembargable y se integra con los bienes muebles e 

inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas 

del presupuesto que anualmente apruebe la Asamblea Legislativa. 

Asimismo, que esta Institución se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 

relativas, de los instrumentos internacionales de derechos humanos 

suscritos y ratificados por el Gobierno Mexicano, del Estatuto de 

Gobierno, las del propio Código, de la Ley Procesal Electoral, las de 

su Reglamento Interior y, sin vulnerar su autonomía, por las del 

Código Financiero local;--------------------------------------------------------------
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---X. Que conforme a los artículos 448, 450, 490, 491 y 492 del Código 

Financiero el Distrito Federal, entre otros órganos, el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal goza de autonomía para la elaboración de su 

presupuesto, así como para manejarlo, administrarlo y ejercerlo, 

sujetándose a sus propias leyes y a las normas que emita en 

congruencia con el Código Financiero citado y demás normatividad en 

esa materia; que su ejercicio presupuestal será responsabilidad de la 

unidad administrativa y de los servidores públicos que señalen sus 

propias normas de organización interna; igualmente posee facultades 

para efectuar las adecuaciones necesarias para el mejor cumplimiento 

de sus programas, previa autorización de su órgano competente y de 

acuerdo a la normatividad correspondiente; --- --------------------------------- 

---XI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 449 del 

Código Financiero del Distrito Federal, el proyecto de Presupuesto de 

Egresos del Tribunal Electoral del Distrito Federal, invariablemente 

debe guardar correspondencia con un programa operativo anual que 

contendrá líneas programáticas, objetivos específicos, acciones, 

responsables de su ejecución, así como la temporalidad y especialidad 

de las acciones para las que se asignan recursos, “en función de las 

disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de 

recursos humanos, materiales y financieros”, lo que implica que dicho 

proyecto deberá contener, entre otras previsiones, las relativas a los 
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recursos destinados al pago de la plantilla del personal de este 

organismo. El proyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal, en su 

momento, es objeto de análisis y, en su caso, aprobación, por parte de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;------------------------------------  

---XII. Que el artículo 178 del Código Electoral del Distrito Federal, 

dispone que este Órgano Colegiado funcionará en forma permanente 

en Tribunal Pleno y se integrará por cinco Magistrados Electorales, 

uno de los cuales fungirá como su Presidente. Los Magistrados serán 

electos, de manera escalonada y sucesivamente, por el voto de las 

dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal a propuesta del Tribunal Superior de 

Justicia de esta entidad. Durarán en su encargo ocho años y no 

podrán ser reelectos. En la elección de Magistrados Electorales se 

deberá observar el principio de equidad de género; -------------------------- 

---XIII. Que de conformidad con el artículo 181 del Código Electoral 

local, para que el Tribunal pueda sesionar válidamente, se requiere la 

presencia de por lo menos tres de sus integrantes o cuatro en proceso 

electoral. Adoptarán sus determinaciones con el voto de la mayoría 

simple de los magistrados presentes. En caso de empate, el 

Presidente tendrá voto de calidad; ------------------------------------------------ 

---XIV. Que el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, en 

términos de los artículos 182, fracción III, incisos a), c), d) y j) del 
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Código Electoral de esta entidad y 6, fracciones I y V del Reglamento 

Interior, tiene entre otras facultades administrativas, las relativas a 

aprobar y, en su caso, modificar el Reglamento Interior; aprobar la 

estructura de los órganos y áreas del Tribunal, conforme a las 

necesidades del servicio y los recursos presupuestados autorizados; 

aprobar el proyecto de presupuesto anual del organismo y remitirlo al 

Jefe de Gobierno para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos del Distrito Federal del año correspondiente; efectuar las 

adecuaciones necesarias al presupuesto autorizado al Tribunal para el 

mejor cumplimiento de sus programas; dictar los acuerdos que 

considere necesarios para el adecuado funcionamiento de la 

Institución; y determinar los periodos vacacionales del personal del 

Tribunal;----------------------------------------------------------------------------------- 

---XV. Que en términos de los artículos 190, fracciones I, II y V del 

Código Electoral local y 43, fracciones III, IV, VI y VII del Reglamento 

Interior, la Secretaría Administrativa del Tribunal tiene, entre otras 

facultades, las relativas a ejercer, previo acuerdo con el Magistrado 

Presidente, las partidas presupuestales aprobadas, aplicando las 

políticas, normas y procedimientos para la administración de los 

recursos humanos, financieros y materiales, así como la prestación de 

los servicios generales en el Tribunal; integrar el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual y con base en él formular el anteproyecto 
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de presupuesto del organismo conforme a la normatividad aplicable y 

presentarlo al Presidente; proponer al Pleno, por conducto de su 

Presidente, los proyectos de tabuladores y las remuneraciones 

aplicables al personal del Tribunal; hacer las previsiones 

presupuestales para realizar las actividades establecidas en los 

programas del organismo; obtener y consolidar la información 

administrativa y financiera que requieran el Pleno, el Presidente y los 

Magistrados; informar al Presidente, permanentemente, respecto del 

funcionamiento del área a su cargo y del desahogo de los asuntos de 

su competencia; y las demás que le confieran las disposiciones 

aplicables, así como las que le encomienden el Pleno o el Presidente;  

---XVI. Que en términos de los artículos 198, párrafos quinto y sexto 

del Código de la materia y 79, fracción XIII del Reglamento Interior del 

Tribunal, todos los servidores de este órgano colegiado tienen la 

obligación de guardar absoluta reserva sobre los asuntos de la 

institución; serán considerados de confianza y quedarán sujetos al 

régimen laboral especial de los trabajadores al servicio de los 

organismos electorales, así como a lo establecido en la fracción XIV 

del Apartado B del artículo 123 de la Constitución y a las disposiciones 

particulares del Reglamento Interior; ---------------------------------------------  

---XVII. Que el régimen laboral especial de los servidores públicos de 

las autoridades electorales del Distrito Federal, entre ellos, los de este 
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Tribunal, ha sido materia de examen por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, cuya Segunda Sala en la ejecutoria correspondiente al 

Amparo Directo en Revisión 1115/2005 determinó, entre otras 

cuestiones, que el órgano reformador de la Constitución previó para el 

ámbito del Distrito Federal, las mismas reglas que rigen para normar la 

materia electoral a nivel federal, aunque no las detalló tan 

ampliamente; que si el Poder Reformador de la Constitución otorgó al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cúmulo de 

facultades que ahora tiene, fue con la finalidad de garantizar que la 

función electoral se realice sin irregularidades, desviaciones, 

proclividad partidista, ni influencias, siendo inconcuso que tales 

principios deben desarrollarse de la misma manera en las leyes 

electorales de las entidades federativas, entre ellas, la del Distrito 

Federal; que una interpretación teleológica y sistemática de diversos 

preceptos constitucionales relativos a la materia, permite establecer 

que el hecho de que las autoridades electorales del Distrito Federal 

sean organismos públicos autónomos, no conlleva que las relaciones 

laborales con sus trabajadores deban regirse por el Apartado A del 

artículo 123 Constitucional, ya que la propia Constitución Federal en su 

numeral 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f), 

facultó a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para legislar 

conforme a las bases que prevé el Estatuto de Gobierno, siguiendo los 
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principios establecidos en los incisos b) al i) de la fracción IV del 

artículo 116 del ordenamiento fundamental, siendo claro que el propio 

Congreso de la Unión remitió expresamente a las disposiciones de la 

ley electoral lo tocante a las relaciones de trabajo de esta clase de 

servidores públicos; -------------------------------------------------------------------  

---XVIII. Que asimismo, en la ejecutoria mencionada, la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró que el 

régimen laboral especial de los servidores públicos electorales locales, 

consignado en el Código Electoral de esta entidad y en las normas 

específicas que derivan de él, no se contrapone a lo dispuesto en los 

numerales 73, fracción X y 122, Apartado A, en relación con el 123, 

Apartado B de la Constitución Federal; ------------------------------------------  

---XIX. Que en esa tesitura, todo lo relativo al régimen laboral de los 

servidores de las autoridades electorales locales, entre ellas, el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, debe examinarse al tenor de lo 

dispuesto en ese régimen específico, lo que permite considerar que los 

servidores de este organismo, dada su calidad de trabajadores de 

confianza, si bien en principio sólo tienen derecho a disfrutar de las 

medidas de protección al salario y de los beneficios de la seguridad 

social, tal como lo expresa el artículo 123, Apartado B, fracción XIV de 

la Constitución Federal, también gozan de aquellos beneficios que de 
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manera adicional les haya otorgado la normatividad específica y que 

sean superiores a los mínimos constitucionales; ------------------------------  

---XX. Que de acuerdo a lo previsto por el artículo 81 del Reglamento 

Interior de este organismo, son derechos de los trabajadores del 

Tribunal, los relativos a disfrutar de las medidas de protección al 

salario; recibir oportunamente la remuneración correspondiente por los 

servicios prestados, de conformidad con los tabuladores del propio 

Tribunal y el presupuesto autorizado; disfrutar de los periodos 

vacacionales que determine el Pleno; percibir con la debida 

anticipación a la fecha de inicio de su periodo vacacional la prima 

correspondiente en el monto previsto en el presupuesto 

autorizado; recibir las demás prestaciones que con carácter general 

se fijen para el personal, de conformidad con la disponibilidad 

presupuestal y con los lineamientos que al efecto establezca el Pleno; 

gozar de los beneficios de la seguridad social, para lo cual serán 

incorporados al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado; participar en los programas de 

capacitación, formación o desarrollo profesional e inconformarse ante 

el Pleno en el caso de la imposición de sanciones;--------------------------- 

---XXI. Que asimismo, mediante Acuerdo 034/2008, de quince de julio 

de dos mil ocho, el Pleno de este Órgano Jurisdiccional aprobó el 

“Manual Administrativo en Materia de Recursos Humanos del Tribunal 
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Electoral del Distrito Federal”, mismo que fue publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el uno de octubre del mismo año, en cuyo 

artículo 72, inserto en el Título Tercero, Capítulo V, denominado “De 

las Vacaciones”, establece que “los trabajadores del Tribunal tendrán 

derecho a disfrutar anualmente de dos períodos vacacionales de diez 

días hábiles cada uno, con goce de salario íntegro, siempre y cuando 

cuenten con más de seis meses de servicios ininterrumpidos antes de 

que dé inicio cualquiera de los períodos vacacionales”;--------------------- 

---XXII. Que por otra parte, el párrafo tercero del artículo 212 del 

Código Electoral local, prevé que durante los procesos electorales y de 

participación ciudadana, todos los días y horas son hábiles, los plazos 

se contarán por días completos y cuando se señalen por horas se 

contarán de momento a momento;------------------------------------------------  

---XXIII. Que del mismo modo, la Ley Procesal Electoral para el Distrito 

Federal, publicada por Decreto en la Gaceta Oficial de esta entidad 

federativa el veintiuno de diciembre de dos mil siete, dispone en su 

artículo 15, que durante los procesos electorales y los de participación 

ciudadana, todos los días y horas son hábiles. Los términos se 

computarán de momento a momento y si están señalados por días, 

estos se considerarán de veinticuatro horas;----------------------------------- 

---XXIV. Que asimismo, el párrafo primero del artículo 217 del 

ordenamiento legal en cita, establece que el proceso electoral 
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ordinario para esta entidad federativa, inicia durante el mes de octubre 

del año anterior a la elección y concluye una vez que este Tribunal 

haya resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren 

interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 

alguno;------------------------------------------------------------------------------------  

---XXV. Que con motivo del proceso electoral referido, el personal de 

este órgano jurisdiccional no disfrutó de su primer periodo vacacional, 

respecto del cual en términos del artículo 73, inciso a) del Manual 

Administrativo en Materia de Recursos Humanos del Tribunal, el Pleno 

debe formular calendario correspondiente, procurando que los días de 

disfrute sean en el lapso del primero de junio al treinta de septiembre;- 

---XXVI. Que una vez que el proceso electoral ordinario para esta 

entidad federativa, que dio inicio en el mes de octubre de dos mil ocho, 

a la fecha de la emisión del presente acuerdo ha concluido, resulta 

procedente determinar el periodo para el disfrute del primer periodo 

vacacional de este año para los servidores del Tribunal que tengan 

derecho a esta prestación, y dado que está por terminar el ejercicio en 

curso, se considera oportuno establecer también el calendario en que 

los servidores de esta Institución que tengan derecho, podrán disfrutar 

el segundo periodo vacacional del ejercicio;------------------------------------

---XXVII. Que en virtud de lo anterior y de la normatividad invocada, en 

reunión privada de esta fecha, los Magistrados integrantes del Pleno 
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determinaron lo siguiente:------------------------------------------------------------ 

A) Aprobar el disfrute del primer periodo vacacional correspondiente al 

año en curso, por los trabajadores del Tribunal con derecho al mismo, 

en el periodo comprendido del primero de octubre al catorce de 

diciembre del año en curso, reanudando labores a más tardar el 

quince de este último mes. Esto es, los servidores que al treinta de 

septiembre cuenten con más de seis meses de servicios 

ininterrumpidos, tendrán derecho a disfrutar, dentro del periodo antes 

indicado, de diez días hábiles de descanso correspondientes al primer 

periodo vacacional de dos mil nueve, recibiendo además la prima 

correspondiente, en términos del artículo 81, fracción V del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal la cual 

deberá pagarse a más tardar la segunda quincena de septiembre de 

dos mil nueve, en específico a aquellos servidores que ingresaron al 

Tribunal en fecha posterior al quince de enero del presente año, toda 

vez que aquellos que al treinta de junio pasado habían cumplido seis 

meses de servicios ininterrumpidos y conforme al calendario 

financiero, se les pagó la prima vacacional correspondiente a dicho 

periodo en la primer quincena de julio del presente año;--------------------

B) Aprobar el disfrute del segundo periodo vacacional correspondiente 

al año en curso, por los trabajadores del Tribunal con derecho al 

mismo, dentro del periodo comprendido del quince de diciembre del 
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año en curso al veintiséis de febrero de dos mil diez, reanudando 

labores a más tardar el primero de marzo de este último año. Esto es, 

los servidores que al catorce de diciembre próximo, cuenten con más 

de seis meses de servicios ininterrumpidos, tendrán derecho a 

disfrutar, dentro del periodo antes indicado, de diez días hábiles de 

descanso correspondientes al segundo periodo vacacional de dos mil 

nueve, recibiendo además la prima correspondiente en términos del 

artículo 81, fracción V del Reglamento Interior del Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, la cual deberá pagarse a más tardar la primera 

quincena de diciembre de 2009;---------------------------------------------------- 

C) A efecto de dar continuidad a las funciones de las diversas áreas 

que integran este Tribunal, se establece que los referidos periodos 

vacacionales, serán disfrutados por los servidores públicos de la 

misma adscripción en forma escalonada, es decir, no podrán ejercerse 

simultáneamente, ni quedar las áreas desprovistas de personal; 

motivo por el cual, el titular de cada área, bajo su más estricta 

responsabilidad, deberá asumir las medidas que estime pertinentes 

para hacer efectiva la presente determinación plenaria. Durante esos 

periodos, en todas las áreas que conforman el Tribunal, deberá 

permanecer personal para atender las cargas de trabajo;------------------- 

D) Aquellos servidores que tengan derecho a los dos periodos 

vacacionales, no podrán disfrutarlos en forma continua, por lo que 
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deberán ejercer sus respectivos periodos, mediando entre ellos, por lo 

menos, quince días, para lo cual, el titular de cada área, bajo su más 

estricta responsabilidad, deberá asumir las medidas que estime 

pertinentes para hacer efectiva la presente determinación plenaria;---- 

E) Como consecuencia de lo anterior, es menester que cada 

Magistrado o titular de área del Tribunal, informe oportunamente al 

Secretario Administrativo los periodos vacacionales de su personal, de 

conformidad con los artículos 76 y 80 del Manual Administrativo en 

Materia de Recursos Humanos, mismos que la Secretaría 

Administrativa enviará a las áreas de esta Institución;-----------------------  

F) Por exclusión, todos aquellos servidores públicos de este Tribunal 

que en términos de ley no tengan derecho al disfrute de alguno de los 

periodos vacacionales de este año, continuarán desarrollando las 

actividades inherentes a su cargo, dentro del horario de labores 

previamente establecido;------------------------------------------------------------- 

G) Por su parte, los Magistrados deberán tomar las medidas 

conducentes a fin de garantizar que en todo momento, el Pleno de 

este Órgano Jurisdiccional cuente con el quórum legal necesario para, 

en su caso, sesionar válidamente, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 178, primer párrafo y 181 del Código Electoral del Distrito 

Federal; y --------------------------------------------------------------------------------  
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H) Se instruye al Secretario Administrativo de esta Institución, a fin de 

que, por su conducto, comunique el contenido de la presente 

determinación a los titulares de todas las áreas del Tribunal, para los 

efectos precisados en los incisos A y B del presente Considerando, así 

como para que emita la circular atinente.—------------------------------------- 

Por lo antes expuesto y fundado, el Pleno emite el siguiente --------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------    ACUERDO

ÚNICO. Se aprueba el disfrute de los periodos vacacionales 

correspondientes al año en curso, en favor de los trabajadores 

del Tribunal Electoral del Distrito Federal, en los términos 

indicados en el Considerando XXVII del presente Acuerdo.---------- 

::  ----------------------------------------------------------------------------------------------   

Así, por unanimidad lo acordaron y firman los Magistrados integrantes 

del Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ante el Secretario  

General, quien autoriza y da fe. ----------------------------------------------------  

 

 

_________________________ 
ADOLFO RIVA PALACIO NERI 
MAGISTRADO PRESIDENTE 
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